
26 de marzo de 1929 

La Asamblea Nacional, en nombre y por autoridad del pueblo, decreta la siguiente: Constitución Política 
de la República del Ecuador.  

 
Título VI. Del Poder Ejecutivo Sección I. Disposiciones generales 

Artículo 72.- El Poder Ejecutivo se ejerce por un ciudadano, con el título de Presidente de la República. 

Artículo 73.- Para ser elegido Presidente de la República se necesita: 

1. Haber nacido en el territorio del Ecuador; 

2. Hallarse en ejercicio de los derechos de ciudadanía; y 

3. Tener, por lo menos, cuarenta años de edad. 

Para los efectos del inciso precedente, se considerarán nacidos en el territorio de la República, los 
comprendidos en el número 1 del Artículo 8; mas, para obtener este derecho, se requiere haber residido 
en el territorio de la República durante los cinco años anteriores a la elección.  

 
Artículo 74.- El Presidente de la República será elegido por votación directa y secreta, conforme a la Ley 
de Elecciones. El Congreso verificará el escrutinio y declarará electo al ciudadano que hubiere obtenido 
la mayoría absoluta de votos, o, en su defecto, la relativa. En caso de igualdad de sufragios, decidirá la 
mayoría absoluta del Congreso, por votación secreta, limitada a los que hubieren obtenido igual número 
de votos en la elección popular. Si hubiere empate en la votación, se recurrirá a la suerte. 

Artículo 75.- No podrá ser elegido Presidente de la República ningún pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad del Presidente. 

Tampoco podrán serlo el Encargado del Poder Ejecutivo, en el momento de la elección, ni ningún 
pariente del mismo, comprendido dentro de los grados determinados en el inciso precedente.  

 
Artículo 76.- Si el Presidente electo, por cualquier motivo, no llegare a tomar posesión del cargo, 
mientras dure la falta o impedimento le sustituirán, en su orden: el Presidente del Senado, el de la Cámara 
de Diputados, el Vicepresidente del Senado y el de la Cámara de Diputados. 

Si la falta excediere de seis meses, quedará, de hecho, vacante el cargo y, en este caso, así como en el de 
muerte del Presidente electo, el Encargado del Poder Ejecutivo, según el inciso precedente, procederá de 
acuerdo con el Artículo 81.  

 
Artículo 77.- El Presidente, al tomar posesión de su destino, prestará ante el Congreso la promesa 
siguiente: «Yo N. N. prometo que cumpliré los deberes que me impone el cargo de Presidente de la 
República, con arreglo a la Constitución y a las leyes». 

Si el Congreso no estuviere reunido, el Presidente prestará la promesa constitucional ante La Corte 
Suprema.  

 
Artículo 78.- El Presidente de la República durará cuatro años en sus funciones y no podrá ser reelegido. 

Artículo 79.- En caso de falta del Presidente de la República, de enfermedad u otro impedimento 



accidental que pase de diez días te subrogará el Ministro de lo Interior, y, en el orden cronológico de sus 
nombramientos, los demás Ministros. 

Por falta o impedimento accidental de cualquiera de los subrogantes, hará sus veces el que le siga, según 
el orden expresado, mientras asuma el ejercicio del Poder Ejecutivo el llamado por la Ley.  

 
Artículo 80.- El Presidente de la República cesa en sus funciones por terminación del período fijado en la 
Constitución, y deja vacante el cargo por muerte, destitución, admisión de renuncia o incapacidad física 
permanente declarada por el Congreso. 

Artículo 81.- Cuando, por cualquiera de las causas expresadas en el Artículo anterior, vacare el cargo de 
Presidente de la República, el Ministro subrogante, con arreglo al Artículo 79, se encargará del Poder 
Ejecutivo, y, dentro de los ocho días siguientes a lla fecha en que hubiere ocurrido la vacante, convocará 
a elecciones, las que deberán estar terminadas en el plazo de dos meses, a lo más, contados desde la 
misma fecha. Efectuadas las elecciones, el Congreso ordinario siguiente practicará el escrutinio hasta el 
veinte de Agosto, o más tardar, y el primero de Setiembre inmediato el Encargado del Poder Ejecutivo 
cesará en sus funciones y empezará el nuevo período constitucional. 

Artículo 82.- Al Presidente de la República o al Encargado del Poder Ejecutivo, no les es permitido 
ausentarse del territorio ecuatoriano sin consentimiento del Congreso, mientras ejerzan sus funciones, ni 
un año después. 

Sección II. De las atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo 

Artículo 83.- Son atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo: 

1. Conservar el orden interior y cuidar de la seguridad exterior de la República; 

2. Sancionar y promulgar las leyes y decretos del Congreso y dar, para su ejecución, reglamentos que no 
los modifiquen ni alteren; 

3. Cumplir y ejecutar las leyes y decretos y hacer que sus agentes y demás empleados los cumplan y 
ejecuten; 

4. Convocar al Congreso en los períodos ordinarios y, extraordinariamente, cuando lo exija algún motivo 
de conveniencia nacional; 

5. Disponer de la fuerza armada, en defensa de la Nación cuando el servicio público lo demande; 

6. Nombrar y remover libremente a los Ministros de Estado, Jefes Políticos, Tenientes Políticos y demás 
empleados cuyo nombramiento y remoción no estén atribuidos a otra autoridad por la Constitución y las 
leyes. 

Nombrar, con dictamen del Consejo de Ministros, a los Gobernadores de Provincia, Inspector General del 
Ejército, Jefe del Estado Mayor General y Jefes de Zona Militares, a todos los cuales podrá remover 
libremente. También nombrará Jefes de Misión Diplomática, con autorización del Senado o del Consejo 
de Estado, en su caso, y Cónsules, de acuerdo con esta última Corporación. Estos funcionarios podrán ser 
removidos de conformidad con las leyes respectivas;  

7. Dirigirlas negociaciones diplomáticas; celebrar Tratados y más Convenciones; ratificarlos, previa 
aprobación del Senado o del Congreso, en su caso, y canjear las ratificaciones; 

8. Declarar la guerra, previa autorización del Congreso, y, con aprobación de éste, ajustar la paz; 

En los casos de invasión o agresión extranjera, podrá declarar inmediatamente la guerra, de acuerdo con 



el Consejo de Estado;  

9. Proponer al Congreso los ascensos a los grados de General y Coronel, y conferir los de Teniente 
Coronel y Mayor, de acuerdo con el Consejo de Estado, sujetándose, en todo caso, a la Ley de Ascensos 
Militares; 

10. Conceder, conforme a la Ley cédulas de invalidez y letras de retiro y de montepío; 

11. Otorgar carta de naturalización a quien la solicitare, conforme a la Constitución y a la Ley; 

12. Expedir patentes de navegación; 

13. Atender a que la percepción, administración e inversión de las rentas nacionales se hagan de acuerdo 
con las leyes; 

14. Formular el proyecto de Presupuesto para el año económico siguiente, con arreglo a lo dispuesto en la 
Constitución; 

15. Supervigilar todo lo relativo a los diversos ramos de la Administración; 

16. Cuidar de que los jueces y demás empleados del Poder Judicial cumplan con sus deberes, para lo cual 
podrá dirigirse a la Corte Suprema, insinuando o solicitando las medidas necesarias para la mejor 
Administración de Justicia; 

17. Expedir patentes de exclusiva y conceder títulos de propiedad científica, literaria o artística, de 
acuerdo con las leyes; 

18. Perdonar, rebajar o conmutar, conforme a la Ley y con las limitaciones que ella prescribe, las penas 
impuestas por crímenes o delitos. Para ejercer esta atribución, se requiere: 

a) que preceda sentencia ejecutoriada; 

b) informe del juez o tribunal que la hubiere expedido, y 

c) acuerdo del Consejo de Estado. 

No se ejercerá esta atribución en beneficio del que delinquiere por orden del Gobierno o contra la 
Hacienda Pública;  

19. Permitir o negar, de acuerdo con el Consejo de Estado, el tránsito de tropas o de aeronaves extranjeras 
por el territorio de la República, o la permanencia de barcos de guerra de otras naciones en las aguas 
territoriales. 

Cuando la entrada de tropas extranjeras al territorio de la República, fuere por motivos de cortesía o para 
rendir honores, no será necesaria la autorización del Consejo de Estado;  

20. Habilitar o cerrar temporalmente puertos, en receso del Congreso, de acuerdo con el Consejo de 
Estado; y 

21. Ejercer las demás atribuciones que le conceden la Constitución y las Leyes. 

Artículo 84.- Es prohibido al Presidente de la República o al Encargado del Poder Ejecutivo, 
especialmente, violar las garantías constitucionales; detener el curso de los procedimientos judiciales; 
atentar contra la independencia de los jueces; impedir o coartar las elecciones o tomar parte en ellas, 
directa o indirectamente; disolver la Legislatura o suspender sus sesiones; ejercer el Poder Ejecutivo 
cuando se ausentare de la Capital de la República por más de sesenta días consecutivos; admitir 



extranjeros al servicio militar, en clase de jefes u oficiales, sin previo contrato aprobado por el Congreso 
o, en receso de éste, por el Consejo de Estado y, finalmente, elevar la planta de jefes u oficiales, a no ser 
en los casos de invasión exterior o conmoción interior a mano armada. 

Artículo 85.- El Presidente de la República y el Encargado del Poder Ejecutivo son especialmente 
responsables por traición a la República o conspiración contra ella; por infringir la Constitución; por 
alentar contra los otros Poderes e impedir la reunión o deliberaciones del Congreso; por obstar el curso de 
las leyes y decretos expedidos constitucionalmente; por ejercer una o más de las facultades 
extraordinarias sin permiso de la Legislatura o del Consejo de Estado, y por provocar guerra injusta. 

Artículo 86.- En caso de inminente invasión exterior, en el de guerra internacional o en el de grave 
conmoción interior, el Poder Ejecutivo ocurrirá al Congreso, si estuviere reunido, si no, al Consejo de 
Estado, para que, considerada la urgencia y según el informe y los documentos justificativos que 
presentare, le conceda o niegue, con las restricciones que estimare convenientes, todas o parte de las 
siguientes facultades: 

1. Declarar el Ejército en estado de campaña, mientras dure el peligro. En caso de conmoción interior, la 
declaratoria se limitará a una o más provincias, según lo exigieren las circunstancias; 

2. Aumentar el Ejército y la Marina y establecer autoridades militares donde lo juzgare conveniente; 

3. Contratar empréstitos; 

4. Destinar a la defensa del Estado y a la conservación del orden público las asignaciones del 
Presupuesto, aunque estuvieren dedicadas a otros objetos, con excepción de las pertenecientes al servicio 
de la Deuda Pública y a los ramos de Educación, Sanidad y Asistencia Públicas y Ferrocarriles. Estas 
restricciones no rigen en el caso de guerra internacional; 

5. Variar la Capital del Estado, si se hallare amenazada, o cuando lo exigiere grave necesidad, hasta que 
cesen la amenaza o necesidad; 

6. Cerrar y habilitar temporalmente puertos o aduanas terrestres; 

7. Arrestar o confinar a los indiciados de tomar parte en invasión exterior o conmoción interior; pero, en 
el plazo de seis días, los pondrá a disposición del juez competente, con las diligencias y documentos que 
justificaren el motivo del arresto, o decretará el confinamiento, dentro del mismo plazo. 

El arresto se guardará en locales que no sean prisiones destinadas a reos comunes. 

El confinamiento no podrá verificarse sino en capital de provincia. Prohíbese, especialmente, confinar en 
las Provincias Orientales y en el Archipiélago de Colón u obligar al indiciado a ir al lugar de 
confinamiento por caminos que no sean los acostumbrados y directos. 

Prohíbese, también, confinar en las provincias del Litoral a los residentes en la Sierra y viceversa, a 
menos que el confinado eligiere, de acuerdo con la autoridad, alguno de los lugares excluidos para el 
confinamiento, en este Artículo. Si el confinado pidiere pasaporte para salir de la República, se le 
concederá inmediatamente, dándole, por lo menos, un plazo prudencial de ocho días, a fin de que pueda 
arreglar sus intereses y dejando a su arbitrio elegir la vía. Al cesar las facultades extraordinarias, el 
confinado o el expatriado recobrarán de hecho la libertad y podrán regresan al lugar de su residencia sin 
salvoconducto. Al expatriado que lo solicitare, se le concederá, necesariamente, el pasaporte respectivo. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores no se opone a que los indiciados sean sometidos a juicio o penados 
por los tribunales comunes, siempre que no hubieren sido amnistiados o indultados. Si se pronunciare 
sentencia condenatoria, se imputará a la pena el tiempo del confinamiento o el de expatriación en el caso 
del inciso 5 de este mismo número.  

 
Artículo 87.- Si se tratare únicamente de conmoción interior, las facultades concedidas al Poder 



Ejecutivo en el Artículo anterior se limitarán al lugar y a los objetos indispensables para el 
restablecimiento de la tranquilidad o seguridad de la República. La concesión no podrá exceder de sesenta 
días, a menos que se la renueve expresamente por el Congreso o por el Consejo de Estado, todo lo cual se 
puntualizará en el acuerdo respectivo. 

Luego que desaparecieren los motivos que hubieren justificado la concesión de las facultades 
extraordinarias, el Poder Ejecutivo cesará de ejercerlas, o le serán retiradas, totalmente, por el Congreso si 
estuviese reunidos y si no lo estuviere, por el Consejo de Estado, bajo su responsabilidad. El Poder 
Ejecutivo no podrá delegar las facultades extraordinarias, sino a los Gobernadores de Provincia y de 
acuerdo con el Consejo de Estado; pero los Gobernadores no podrán confinar sin orden expresa del Poder 
Ejecutivo. Éste y las autoridades a quienes se ordenare la ejecución de sus mandatos serán responsables 
por los abusos que cometieren. Las autoridades de que habla el inciso anterior serán, también, 
responsables por el cumplimiento de disposiciones que el Poder Ejecutivo dictare excediéndose de sus 
facultades.  

 
Artículo 88.- El Poder Ejecutivo cesará en el ejercicio de las facultades extraordinarias por el hecho de 
instalarse el Congreso, a quien presentará, dentro de los ocho primeros días de sesiones, informe detallado 
del uso que hubiere hecho de tales facultades. 

El Congreso, por Resolución, aprobará el procedimiento del Gobierno o declarará su responsabilidad.  

 
Artículo 89.- El Presidente o el Encargado del Poder Ejecutivo leerá personalmente ante el Congreso, en 
el primer día de su reunión, el Mensaje en que dé cuenta del estado general de la República o indique las 
mejoras y reformas necesarias en cada ramo de la Administración. 
 	
  


